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 EXPEDIENTE: BP12/241 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
 DENUNCIADO ION CAPATINA DNI: Y-080.513 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Carretera de Badajoz, 51 
 LOCALIDAD 06850 ARROYO DE SAN SERVAN BADAJOZ 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo de 3 meses 
 ÓRGANO QUE INCOA  Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez díaspara que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP12/297 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
 DENUNCIADO MARIAN PATRASCU DNI: X-05.875.568 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Villarosa, 1 - 3ºD 
 LOCALIDAD 03183 TORREVIEJA ALICANTE 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Practicar el deporte de la pesca sin la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo de 3 meses 
 ÓRGANO QUE INCOA  Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez díaspara que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 4 de enero de 2013 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 203/2012, en materia de salud
pública. (2013080307)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de propuesta de resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo
que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se le concede el plazo de 10 días para formular las alegaciones
que considere convenientes.



Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra en el Servicio Territorial de la Consejería de Salud y Política Social,
sito en Ronda del Pilar, 5, 06002 Badajoz, donde podrá dirigirse el interesado para cualquier
información que precise.

Mérida, a 4 enero de 2013. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

A N E X O

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

203/2012 JOSÉ FRANCISCO AMAYA SILVA Real Decreto 1334/1999, art. 16 60 euros

• • •

ANUNCIO de 4 de enero de 2013 sobre notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 305/2012, en materia
de salud pública. (2013080308)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de acuerdo de iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador que se espe-
cifica en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se le concede el plazo de 10 días para formular las alegaciones
que considere convenientes.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra en el Servicio Territorial de la Consejería de Salud y Política Social,
sito en Ronda del Pilar, 5, 06002 Badajoz, donde podrá dirigirse el interesado para cualquier
información que precise.

Mérida, a 4 enero de 2013. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

A N E X O

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

305/2012 JOSÉ MARÍA VÉLEZ CARVALHO Reglamento (CE) n.º 852/2004, art. 3, 4.2 180 euros
y anexo II, capítulo 1, punto 4, capítulo 11, punto 2
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